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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 30 DE JUNIO DE 2A25

A efecto de dar cumplimiento a los artículos 47 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, así como a la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización
Contable, a continuación, se presentan las notas a los estados financieros correspondientes
al lnforme de Avance de Gestión Financiera del 01 de abril al 30 de junio de 2025, integrados
en los siguientes apartados:

o) Notas de Gestión Administrativa.

p) Notas de Desg¡ose.

q) Notas de Memoria (Cuentas de Orden); y

OI NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

lntroducción

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los
principales usuarios de la misma, al congreso y a los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos
económicos - financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que
deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor
comprensión de los mismos y sus particularidades.

De esta manera, se informa y explica la respuesta del lnstituto de Servicio Médico para los
Trabajadores de la Educación del Estado de Coahuila a las condiciones relacionadas con la
información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que
podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.
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GA.1 Autorización e Historia.

a) Gonstitución

El lnstituto de Servicio Médico para los Trabajadores de la Educación (En lo sucesivo Servicio
Médico u Organismo), fue creado mediante Decreto No. 173, publicado en el Periódico Oficial
del Estado de Goahuila del 8 de febrero de 1969, como un organismo pÚblico descentralizado
del Estado con personalidad jurídica y patrimonios propios.

b) Princ¡pales cambios en su estructura.

Desde su creación a tenido diferentes cambios en sus disposiciones legales, así como en su

estructura.

Con fecha 9 de noviembre de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Estado la Última

reforma a la Ley del lnstituto de Servicio Médico para los Trabajadores de la Educación que

establece que el lnstituto de Servicio Médico para los Trabajadores de la Educación, es

un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, y tiene
por objeto prestar atención medica con el carácter de obligatorio y las demás prestaciones

establecidas en su ordenamiento legal, a las personas que conforme a sus disposiciones
legales cuenten con la calidad de derechohabientes y a sus beneficiarios.

A partir del 2018 la dirección y administración del Organismo estará a cargo de los siguientes
Órganos: l. Consejo de Administración y ll. Dirección General.

El Órgano de Gobierno del lnstituto de Servicio Médico para los Trabajadores de la Educación
del Estado de Coahuila será su Consejo de Administración, está integrado por siete
miembros; Dos nombrados por el Gobierno del Estado, uno por la Universidad Autónoma de
Coahuila, uno por la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, uno por la sección 38 del
Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación, y uno por el Sindicato de los
Trabajadores de la Universidad Autónoma de Coahuila, y uno por cada uno de los dos
Sindicatos de la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, en este caso la representación
será alterna anualmente.

El presidente del Consejo de Administración, será designado por el Titular del Ejecutivo del
Estado de entre los dos miembros que representan el Gobierno del Estado. Ningún miembro
del Consejo de Administración podrá ser al mismo tiempo empleado del Organismo.

El Consejo de Administración contará con un Secretario Técnico, que será el Director General
delOrganismo.

Los Cargos del Consejo de Administración serán honoríficos para los efectos del Servicio
Médico
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